
* * Guayaquil, 31 de julio 2020 

Señor 
Jesús David Samaniego Moncayo 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me permito comunicarle que en la Junta 

SUPERINMO S.A., celebrada el dia de hoy, 
misma por un periodo de CINCO AÑOS, con 
estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la represe 
compañía de manera individual. 

SUPERINMO S.A. se constituyó el 15 de o 
autorizada por el Notario 21 del Cantón Gua 
Cantón Guayaquil, el día 17 de Noviembre dal 

anal) 

General de Accionistas de la compañía 
tuvo el acierto de elegilo GERENTE de la 
los deberes y atribuciones que constan en el   
ntación legal, judicial y extrajudicial de la     

  

      
     

   

  
ttubre de 1986, mediante Escritura Pública 
paquil, e inscrita en el Registro Mercantil del 
) 1986.   

  

Yadira Me ega Proaño 
C.C. 0916564974 

SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Yo, Jesús David Samaniego Monc 

en el Cantón Guayaquil, aceptó la designaci 

Guayaquil, 31 de julio 2020 

  
ajo, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado 

h:que antecede. 

  

 



  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
GUA AGUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:22,519 
FECHA DE REPERTORIO:03/ag0/202() 

HORA DE REPERTORIO:10:57 

El 
GOBIERNO 
DETODOS 

    

En cumplimiento con lo dispuesto 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigl 

1.- Con fecha tres de Agosto del da 

Nombramiento de Gerente, de la C 

JESUS DAVID SAMANIEGO M 
Libro Sujetos Mercantiles número Y) 

ORDEN: 22519 

Pm AL! ! 0 

MA   
» 

Guayaquil, 05 de agosto de 2020 

Po 
REVISADO POR 

1 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de 
declarante cuando esta o este provee toda la informació 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0238 

En la ley, el Registrador Mercantil del 

iente: 

Ñ mil veinte queda inscrito el presente 
gmpañía SUPERINMO $.A., a favor de 

OINCAYO, de fojas 53.080 a 53.083, 
143. 

  

be datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

963 
  

Miguel H. Alcíivaf 

Telf: (593 

y Fco. de Orellana 

1) 229 5030     
 



  
 


